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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

DIPUTADO ABEL nenruÁruoez ruÁneuez i ntegrante de la LXlll
ra, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracción I

e la Constitución Política, 2T primer párrafo fracción l, 138 prime;r pérrrafo
n l, 139, 141,142y 143, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

bos ordenamientos del Ëstado de Jal rsco, presento a la consideraciónI Pleno, la siguiente INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LÛ$
ARTíCULOS 440 Y 521DEL CÓDIGO CIVIL; REFORMA Et_ plrRË.AFO
PRIMERO DEL ARTÍCU¡-O 183 Y 184 DEL CÓDIGO PENAL; R¡:FORfrrt/\
EL ARTíCULO 82 DE LA LEY DEL REG|STRO CtVtL; ADIC¡ONA ËL

RTíCULO 38 BIS A LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DË L.A
ROPIEDAD; ADICIONA EL ARTíCULO 88 BIS A LA LT:Y DrL
OTARIADO; ADICIONA EL ARTÍCULO 58 BIS A LA [.EY OE
OVILIDAD Y TRANSPORTE: REFORMA EL ARTíCULO 18 DE LA LËY

NICA DE[. PODER EJEcuTtvo; ADtCtoNA EL ARTÍCIJLO x46
IS A LA LEY DE HACIENDA MUNIC¡PAL Y ADICIONA EL ARTíC;ULCI
73 BIS A LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES, TODOS LOS

ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO, misma que se funcja iJe
conformidad con la siguiente

EXPOS|CIóru oe MoTtvos

l' La facultad de los Diputados para presentar iniciativas de ley se encuentra
establecido según la Constitución Política del Estado de Jalisr,c en su
artículo 28 que a la letra dice:
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Artículo 28.- La facultad de presentar iniciativas de leyes y
decreto, corresponde a:

l. Los diputados;

(.)

Dichas iniciativas deberán ser dictaminadas en los términos
que establezca la ley en la materia.

Así mismo el artículo 35 en la fracción I de la misma Constitución política
del Estado de Jalisco nos marca

Artículo 35,- Son Facultades soberan as del Congreso.

l. Legíslar en todas las ramas der orden interior del Estado,
expedir leyes y ejecutar acfos sobre materias que le son
propias, salvo aquellas concedidas al congreso de ta lJnion
conforme al Pacto Federat en la constitucion potítica de los
Esfados U nidos Mexicanos;
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Il. En cuanto a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco
encontramos que en su artículo 27 párrafo 1 fracción I nos dice:

Artículo 27.

1. Todos los diputados tienen igualderecho de participacion,
decisian, voz, voto y gozan de las mismas facultades que
les otorga la Constitucion del Estado de Jalisco, ademas de
los sig uientes derechos :

L Presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdt> legistativct
en materia de competencia estatal;

(..)

Por lo que es perlinente y oportuno presentar esta iniciativa yã que se
cuenta con la facultad legal para ello, y que ésta sea estudiada por toclos
los integrantes del H. congreso para su posterior dictamin¿rción.

lll. La Organización de las Naciones Unidas estableció en la Convención
sobre los Derechos del Niño, derechos de la infancia, la cual fue elaborada
durante 10 años con las aportaciones de representantes de los países
firmantes, sociedades de varias latitudes, culturas y religic.rnes, la
Convención fue aprobada como tratado internacional de derechos
fiumanos el20 de noviembre de 19Bg y a través de los s4 artículos que
contiene, define a los niños como seres humanos menores de 1B años y
reconoce que son individuos con derecho a su pleno desarrollo físico,
psicológico y social, a expresar sus opiniones y a su seguridad.

La Convención, es reconocida como la primera ley internacional sobre los
derechos de los niños y niñas, es de carácter obligatorio para los Estados
firmantes y era necesaria porque aun cuando muchos países te¡nian
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legislación para proteger a los niños, estas no se encontraban
homologadas y no se daba el mismo tratamiento a todos los niños del
mundo.

México ratificó esta Convención sobre los Derechos del Niño el 21 de
septiembre de 1990, quedando obligado a seguir y adoptar todas las
medidas administrativas, legislativas y de cualquier otra índole que en ella
se establecieron para dar efectividad al ejercicio de los derechos
neconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y adolescentes de
nuestro país y en su artículo tres nos habla del principio del interés superior
del niño que obliga a los Estados a llevar a cabo todas las consideraciones
necesarias para la protección de los derechos de los niños sobre cualquier
otra:

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen
las instituciones pubticas o privadas de bienestar social, los
tribunales, las autoridades adminístrativas o /os organos
legislativos, una consideracion primordiat a que se atenderá
será el interés superior del niño.

2. Los Esfados Partes se comprometen a asegurar al niño la
proteccíon y el cuidado que sean necesarios para su
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deþeres de
sus padres, tutores u otras personas responsables de ét
ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas
legislativas y admi n istrativas adecu adas.

3. Los Esfados Pa¡fes se asegurarán de que /as
instituciones, seryrcios y establecimientos encargados del
cuidado o la proteccion de los niños cumplan las normas
establecidas por /as autoridades competentes,
especialmente en materia de seguridad, sanidad, numero y
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competencia de su personal, así como en relacion con la
existencia de una supervision adecuada.

Por lo que como autoridad debemos velar por el cumplimiento de este
principio, llevando a cabo todas las acciones necesarias tanto legislartivas
como administrativas para que se cumpla y en caso de un posible
enfrentamiento entre el campo de ejercicio de un derecho y el de derecho
de un menor, debe predominar el que mejor beneficie a los niños y niñas.

Así mismo, el artículo 27 de la misma Convención establece el derecho de
los niños, niñas y adolescentes a un nivel de vida adecuado para su
desarrollo y la obligación de los padres o tutores a proporcionarlo:

Artículo 27

1. Los Esfados Partes reconocen el derecho de todo niño
a un nivel de vida adecuado para su desarro llo físico,
mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas dei niño les
incumbe la responsabilidad primordiat de proporcianar,
dentro de sus posibilidades y medios economicos, /as
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo
del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciunes
nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medi<.las
apropiadas para ayudar a /os padres y a otras pelsor?as
responsables por el niño a dar efectividad a esfe derecho y,
en caso necesario, proporcionarán asistencia material y
prograrnas de apoyo, pafticularmente con respecto a la
nutricion, elvestuario y la vivienda.
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4. Los Esfados Partes tomarán fodas las medídas
apropiadas para asegurar el pago de la pensíón
alimenticia por parte de los padres u otras personas (lue
tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si
viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En
parficular, cuando la persona que tenga la responsabiticlad
financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel
en que resida el niña, /os Esfados Parfes promoverétn la
adhesi<in a /os convenios internacionales o la conceftacion
de dichos convenios, así como la cc¡ncertacion de
cualesquiera otros arreglos apropiados.

como podemos ver, el concepto "adecuado desarrollo" incluye aspectos
como la nutrición, vestuario y vivienda, y este artículo obliga a los Eslados
partes a tomar las medidas necesarias para asegLlrar el pago dr: las
pensiones alimenticias cuando los padres estén separados pero ts¡g¿r-r
responsabilidad financiera sobre los menores, esta iniciativa va en ese
tenor, ya que tiende a mejorar los mecanismos de protección det r1erecho,
creando nuevas medidas de presión civil para que se reerlicen
efectivamente los pagos de las pensiones.

lV. La Declaración Universalde los Derechos Humanos fue proclanracla por
la Asamblea General de las Naciones unidas en la ciudad de parís, el 10
de diciembre de 1948 y aunque México la firmó hasta el año de 194[], fue
en 1992 cuando en nuestro país se elevaron estos derechos a ranEo
constitucional.

En esta declaración se proclamaron los derechos inalienables para todas
personas, sin distingo de raza, color, religión, sexo, idioma, opinión política
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra r:ondición.

'.

I

ì
g
I¡
ü

ll

l¡

:

::

¡
I

g

L
å

i:
I
4

I

:1
J

il
1),:)

1

!

i
j

I
ì
I
¡

2amaæ
õ.

.l , I ..,, .

4':l\,i:'ï.''i ' I
t:i's¡'a'

'rt
(,-)

:> Õ3
Ð
?zÞ
a
C).z
U
fÎ

lJtl
Õ
rn
U)ö
U)

u)
î)r*
-{
o
Ø

i_,
rrl

-2.



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NUME

DEPENDEN

La Declaración reconoce diversos derechos a las personas que por
supuesto aplican también para los niños, niñas y adolescentes entre ellos
el contemplado en el artículo 25:

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la
vivienda, Ia asistencia médica y los seruicios sociales
necesarios; tiene asimismo derecho a /os seguros en caso
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros
casos de pérdida de sus medios de subsrsfencra por
círcunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados
y asistencra especiales. Iodos los niños, nacidas de
matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a iguat
protección social.

En este artículo se puede ver la necesidad de llevar a cabo por parte de los
Estados, acciones que garanticen a los hijos e hijas de padres separados
el pleno ejercicio de este derecho, creando mecanismos para ejecutar
efectivamente el pago de la pensión alimenticia, el cual es el medio para
que se cumpla con este derecho.

Por lo que esta iniciativa también va acorde con la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, ya que genera condiciones para ejecutar de
manera más efectiva las sentencias judiciales en las que se obligue a los
padres o tutores al pago de una pensión alimenticia.
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V. Entrando al análisis de la legislación nacional que vela por la protección
de los derechos de niños, niñas y adolescentes, tenemos que el artículo
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
reconoce el principio del interés superior de la niñez:

Artículo 3'. (...)

EI Estado priorizará el interés superior de niñas, niños,
adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y
participacion en los seruicios educativos.

(. .)

A la vez, la Constitución Política de nuestro país en su artículo cuarto
párrafo tercero establece el derecho de todas las personas a la
alimentación:

Artículo 4o.- (...)

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. EI Estado lo garantizará.

Además, en el mismo adículo cuarto, pero en su párrafo noveno aronceavo,
reconoce como constitucional el principio de interés superior de los niños y
la obligación del Estado de velar por todos sus derechos, facilitar a los
particulares coadyuvar con esta tarea y la obligación de los padres o tutores
a proveer los medios para que se ejerzan.

(...)
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Artículo 4o.- (...)

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se veiará
y cumplirá con el principio del interés supeno r de la
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. l-os
niños y las niñas tienen derecho a la satisfaccion de sus
necesidades de alimentacion, salud, educacion y silno
esparcimiento para su desarrollo integral. Esfe princüpio
deberá guiar el diseño, ejecucion, seguimiento y evaluación
de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligacion de
preseruar y exigir el cumplimiento de esfos derechas y
principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que
coadyuven al cumplimiento de /os derechos de la niñez.

()

Al mismo tiempo el artículo segundo en su apartado B fracción ocl^ro de
nuestra cafta magna obliga al Ëstado a llevar a cabo acciones tencf ientes a
abatir las carencias y rezagos que afectan a los niños y niñas de puebrlos y
comunidades inclígenas:

Artículo 2o.- (...)

B.- (...)

Vlll. Establecer políticas socra/es para proteger a /os
migrantes de /os pueblos indígenas, tanto en el territt.trio
nacional camo en el extranjero, mediante acciones ¡tara
garantizar los derechos laborales de /oslb rnaleros agrícolas;
mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con

:

,

I

I

l-

t
I
,
i
I
{
¿

å

*
i
I,

¡
¿
f
?,

L

I

i'

,

)
:i
1

,;)
'?

i

I

I
¡
I

I
VJm
<-)
@
Õ

r. l .i
! lj '
tA : i"
^1, 

i;- r ,!
J: I A+1

-l:jìi. . 'l
-2 ,\o rri

{n()
U)

iJm
,:,
()
3
Ðg
z
C)
õ.
z.
I
frl



GOBIERI\'f
DE IALISC( )

PODþlIr.
LEGISLATI\/O

SECRETATiíi\
DEL COlt(;RLillû

NÚME

DEPENDENC t^

prograrnas espec/a/es de educacion y nutricion a niño.s y
jovenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus
derechos humanos y promover la difusion de sus cultura¿;.

()

Vl. Ën México contamos también con la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes la cual debemos tomar en cuenta para esta
iniciativa ya que la misma versa sobre la protección y forma de ejercer estos
derechos, son varios artículos de la mencionada ley que afroyän el
contenido de la iniciativa:

Artículo 1. La presente Ley es de orden públit;o, interés
social y obseruancia general en el territorio nacional, ¡r tìene
por objeto:

l. Rec'onocer a niñas, niños y adolescenfes c$tno
titulares de derechos, con capacidad de goce de los
mismos, de conformidad con los principios de unittersalidad,
ínterdependencia, indivisibilidad y progresividad; en /os
términos que establece el artículo 1o. de la Constitucion
Política de los Esfados Unidos Mexicanos;

ll. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protecciøtr y
promocion de los derechos humanos de niñas, niñu.s y
adolescentes conforme a lo establecido en la Constitucion
Política de los Ësfados Unidos Mexicanos y en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte;

(.)

Como vemos en la fracción primera se le reconocen a los niños, niiias y
adolescentes todos los derechos establecidos en la Constitución y la
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fracción dos, marca como objetivo garantizar la el pleno ejercicios rle estos
derechos, tema que la iniciativa que se está desarrollando coadyurva a
cumplir.

En el artículo dos de la misma ley, se hace mención de la obligación del
Estado de actuar bajo el principio del interés superior de la niñez, el cual es
muy importante tomar en cuenta en el momento en que se haga el clictamen
de esta iniciativa, ya que, ante un posible choque de derechos, ol interés
superior de la niñez sirve de faro para encontrar cuál de ellos clebe ser
preponderante:

Artículo 2.( .)

Cuando se torne una decision que afecte a niñas, niños a
adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán
evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin cùe¡

salvaguardar su interés superior y sus gizrantía:;
procesales.

()

La frase "interés superior de la niñez" aparece 51 veces a lo largo de lia Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes la cual cuenta
con 154 artículos, lo que nos deja ver la tremenda importancia que tiene
este principio como eje rector de la política nacional en cuanto al tema de
niños, incluso en el aftículo 6 de la ley es el primer principio en ser
mencionado:

Artículo 6. Para efectos del aftículo 2 de esta Ley, sarr
principios rectores, los sigu ientes:
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En cuanto al tema de los alimentos de los menores la ley nos merrciona la

obligación de los tutores de proveerlos:

Artículo 103. Son ohligaciones de quienes ejercen [a
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como dct

las dernas personas que por razon de sus funciones r.¡

actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños c)

adolescentes, en proporcion a su responsabilidad y"

cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbilc¡
de competencia, las siguientes:

l. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre¡

desarrollo de su personalidad y el ejercicio de s¿/r;

derechos, de conformidad con Io dispuesto en la presenfer
Ley y demás disposiciones aplicables.

Para /os efectos de esfa fraccion, /os derechas
alimentarios comprenden esencialmente la sati:;faccian
de /as necesidades de alimentacion y nutricion
habitacion, educacion, vestido, atencion medica 

'npsicologica preventiva integrada a la salud, asistencia
médica y recreacion. Las leyes federales y de /as
entidades federativas deberán prever los procedirnientos;
y la orientación jurídica necesaria así como las rnedidas
de apoyo para asegurar el cumplimiento del deber de
garantizar los derechos alimentarios;

Es claro que en el caso de los hijos e hijas de padres separaclos este
derecho se ejerce a través de la pensión alimentaría a la que quedan
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sujetos los padres después del proceso de divorcio, que su incum¡llinriento
tiene consecuencias directas en el desarrollo integral de los menores l/ que
el Estado está obligado a presionar para que se realice el pago o t,rm¿rr las
medidas necesarias, actuando bajo el principio del interés superior de la
niñez.

Vll. Administrar elsustento a los menores a través de los alimentos y lo que
este concepto engloba, está regido por la materia civil y por lo tanto se
encuentra regulado en el Código Civil Federal en varios artículos.

En los artículos 275 y 282 encontramos que desde e{ proceso de divorcio
eljuez debe comenzar a velar por que los alimentos de los menores sean
garantizados, dictando diversas medidas:

Artículo 275.- Mientras gue se decrete el divorcia, el
juez autorizará Ia separacion de los conyuges de una
manera provisional, y dictará las medidas nec¡esarias parët

asegurar /a subsrstencia de /os hijos a quienes hay
obligación de dar alimentos.

Artículo 282.- Al admitirse la demanda de divorcio, ct

antes si hubiere urgencia y solo mientras dure eljuicio, se
dictarán las medidas provisionales pertinentes, conforrne
a las disposiciones siguientes:
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Los artículos 303 y 308 son determinantes en este tema, ya que dejan muy
claro de quien es la obligación de otorgar los alimentos y tc,do lo que estos
comprenden:

Artículo 303.- Los padres están obligados a dar
alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad de las;

padres, la obligacion recae en los demas ascer¡dientes,
por ambas líneas que estuvieren más proximos en grado.

Artículo 308.- Los alimentos comprenden la comida, c,tl

vestido, la habitacion y la asisfencia en casos det

enfermedad. Respecfo de /os menores los alimentc¡s¡

comprenden, además, /os gasfos necesarios para [¿¡

educación primaria del alimentista, y para proporcionarle
algun oficio, arte o profesion honesfos y adecuados a s¿/

sexo y circunstancras personales.

Vlll. La Ley de Migración con la que contamos a nivelfederal, ya contempla
restricciones en el uso del pasaporte para los deudores alimentarios:

Artículo 48. La salida de mexicanos y extranjeros de/
tenitoria nacional podrá realizarse libremente, exceptct err

los siguienfes casos;

(...)

Vl. Las personas que, en su carácter de deudoras
alimentarias, dejen de cumplir con las obligaciortes q{;Ê

impone la legislacion civil en materia de alimenfos por
un período mayor de sesenfa días, previa solicitud de !¿t

autoridad judicial competente, srn perjuicio de las;

excepciones previstas por la legislacion civil aplicable, así
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como de aquellas conductas consrderadas cotnct delitas;
por las leyes penales correspondientes. Para efecfos de

esta fraccion y tratándose de extranjeros, el lnstituto
definira su situacion migratoria y resolverá con base en lo
que se establezca en otros ordenamientos y en e/
reglamento de esta Ley.

El lnstituto contará con los medios adecuados parêl

verificar los supuestos anteriores, de conformidad con la
dispuesto en el Reglamento.

Por lo que se puede considerar que un símil a esto sería restringir el usr>

de la licencia de manejo, siempre y cuando sea de manera propctrcional y
pedinente, ya que en elfondo no se está negando elderecho a la nloviilidad
y al libre tránsito, sino que se está ejerciendo una medida de presión social.

lX. Así mismo la Ley del Seguro Social ya contempla que en los casos en
los que los derechos habientes también sean declarados corno rleudores
alimentarios, se pueda hacer uso de las pensiones y subsidios hasta por el

cincuenta por ciento de su monto para poder cumplir con esas obliEacir>nes.

Artícttlo 10. Las prestaciones gue correspanden a los
asegurados y a sus beneficiarios son inembargables.
Solo en /os casos de obligaciones alimenticia.s a su
cargo, pueden embargarse por la autoridad judicial las
pensiones y subsidios hasfa por el cincuenta por ciento
de su monto"

X. Es natural que el tema del pago de pensiones se haya controvelrticlo en
juzgados y tribunales en muchas ocasiones, llegando incluso al máximo
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tribunal, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación har enritido
diversas jurisprudencias en este sentido, a continuación, se reproclucen
algunas muy recientes y que tienen como consecuerlcia buscar
mecanismos que obliguen al pago de las pensiones:

ïesr"s; 1a./J. 49/2021 (11a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federaciún

Libro 7, noviembre de 2021, Tomo ll, página 84i|

Tipo: Jurisprudencia

ALIMENTOS A MENORÉS DE EDAD. TIENEN LINA
TRIPLE DIMENSION, YA QUË CONSTITLIYEN UN
DERECHO A SU FAVOR, U'VA RESPOA'S,AtsILIDAI-} Y

OBLIGACrcN PARA SUS PROGENITORES Y IJN

DEBËR DE GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO POR
PARTE DEL ESTADO.

Hechcts: En un juicio de alimenfos se impuso Gorno medida
cautelar al deudor alimentarío de un menor de edad la
restriccion de salir del territorio nacional. En contra de r-"sfa

determinación, el deudor promovio demanda de amparo
indirecto, el cual le fue concedido para que el juzgador de
origen fundara y motivara debidamente su resolución y
sobreseyo en el juicio por el artículo reclamado; en la
revisión interpuesta contra la sentencia de amparc) se
revoctt la sentencia y ordeno reponer el proceditnienta, En
cumplimiento a la revision, el Juez de Distrito instruc.:tor

repuso el procedimiento y dictó sentencia en Ia que
sobreseyo en el juicio de amparo por algunos acfos, negó
el amparo respecto del artículo 48, fraccion Vl, de la l,.ey

de Mligración y otorgo el amparo por el auto en el cual le
fue irnpuesta la medida cautelar. lnconformes (;oÍ't la
anterior resolucion, las partes interpusieron recursos de
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revisión, de los cuales el Tribunal ColeEiado de Circuito se
declaro incompetente para conocer sobre el tema de
constitucionalidad y remitio a la Suprema Coñe de JustÌcia
de la Nacion para pronunciarse al respecto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación establece que los alimentos, co(no
garantía de un nivel de vida adecuado, tienen una trüple

dimension, ya que constituyen: i) un derecho para los
niños, niñas y adolescentes menores de edad; ii) una
responsabilidad prioritaria y obligacion para ¡ìus
progenitores; y, iii) un deber a garantizar su cumplirniento
por parte del Estado.

Justificacion: La obligacion de /os padres de
proporcionar alimentos a sus h/jos e hijas y el carrelativo
derecho de ésfos a percibirlos es una expresion de
solidaridad que deriva de diversos derechos y princi¡:sios

constitucionales orientados a la proteccion y tutela integral
de los niños, niñas y adolescentes. Entre otros principios
constitucionales gue se encuentran inmersos en esfa fig,rtra

se encuentran: Ia prevencion y conservacion de la
integridad física y moralde los h'rjos e htjas; el derecha de
los niños y niñas a acceder a un nivel de vida dignin y
adecuada; el respeto a su interés superior y la necesirlad
de brindarles medidas especiales de proteccion. å;sfo
último conlleva además la obligacion canstitucional de
todas las autoridades del Estado de adoptar en el antltito
de sus competencras úodas aquellas medidas que resulten
idoneas y necesarias para garantizar que los niños, nii'ias
y adolescentes vean safisfechas sus necesidades de
manera integral, completa y adecuada. Dicho mand¿tto,
leído bajo la optica del interes superior del menor de edad y
el deber de proteccion integral de la infancia, autoriza la
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adopcion de medidas reforzadas de tutela que atiendan a
la situación de vulnerabilidad en la que ésfos se
encuentran. Así, la Primera Sala ha reconocido que en las
controversias en mateia de alimenfos es admisible una litis
abíerta, donde el juzgador tiene facultades ofibiosas tanto
en el procedimiento para ordenar el desahogo de pruebas
y diligencias, como para resolver incluso sobre cuesfiones
no pedidas, caracteres que, sln duda, refuerzan Ia

naturaleza de orden público de dicha institucion. Bajo ese
contexto, la Convencion sobre los Derechos del Niño en su
artículo 27" prevé el derecho de /os menores de edad a un
nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental,
espiritual, moral y social; asimismo que las personas
encargadas del niño o niña son responsab/es de
proporcionar, dentro de sus posibilidades economicas, /as
condiciones de vida necesarias para su desarrollo.
Asimismo, que los Estados Parfes adopten las medidas
apropiadas para ayudar a /os padres u otras perso/¡as
responsables del niño o niña a dar efectividad y de ser
necesario proporcionaran asistencia material y programas
de apoyo respecto a la nutrición, el vestido y la vivienda;
así como a tomar todas las medidas para asegurar el pago
de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras
personas que tengan la responsabilidad financiera par el
niño o la niña, tanto si viven en el Estado Parte como si
viven en el extranjero.

Amparo en revisión 24/2021. 1 de septiembre de 2A21.
Mayoría de cuatro yofos de las Ministras Norma Lucía Piña
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutierrez Oñiz
Mena. Disídente: Juan Luis González Alcántara Carrancá,
quien formuló voto parlicular. Ponente: Norma Lucía Fiña
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Hernández. Secretario
Gamboa.

Jorge Francisco Calderón

ïesrs de jurisprudencia 49/2021 (11a.). Aprobada por la
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesion privada de
diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.

Registro digital : 2023872

lnstancia: Primera Sala lJndécima Época

Materia(s) : Civil, Çon stitucional

Iesis; 1a./J. 50/2021 (11a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion

Libro 7; Noviembre de 2021, Tomo ll , página 845

Tipo: Jurisprudencia

LIBERTAD DE SAI'R DEL PAíS. FORMA PARTE ÐE
LOS DERE,CHOS DE LIBERTAD DE TRÁNSITO Y DE
CIRCULACION Y DE RES'DE/VCIA, COMO DERECIíO
HUMANO PROTEGIDO POR LOS ARTíCULOS 11 DE LA
CONSTITTJCION GENERAL, 22, NTJMERAI- 2, DE LA
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANOS Y 12, NUMERAL 2, DEL PACTO
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y
POLíTICOS, Y PUEDE ESTAR SUJETO A
RESTR'CC'OruES PERMISIBLES Y
PROPORCIONALES.

Hechos: En un juicio de alimentos se impuso como medida
cautelar al deudor alimentario de un menor de edad la
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restriccion de salir deltenitorio nacional. En contra de esfa
deterrninacion, el deudor promovio demanda de arn¡.t,aro

indirecto, el cual le fue cancedido para que el juzgado'r de
origen fundara y motivara debidamente su re,solucian y
sobreseyo en el juicio por el artículo reclamado; en la
revision interpuesta contra la sentencia de amparcì se
revoco la sentencia y ordeno reponer el procedimienta En
cumptimiento a la revisión, el Juez de Distrito instrttt;tor
repuso el procedimiento y dictó sentencia en la tlue
sobreseyó en el juicio de amparo por algunos acfos, negó
el amparo respecto del arfículo 48, fracción Vl, de la Í..ey
de Migración y otorgo el amparo por el auto en el cuial le
fue impuesta la medida cautelar. lnconformes co{1 la
anterior resolución, las partes interpusieron recursos: de
revision, de /os cuales el Tribunal Colegiado de Circuito se
declaro incompetente para conocer sobre el tema de
constitucionalidad y remitio a la Suprema Corte de Justtcia
de la Nacion para pronunciarse al respecto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacion establece que, de conformidad cctn el
parámetro de regularidad constitucior¡al del derecho ¿t la
libertad de transito, la libertad de salir del p'aís f<trma tr,arte
del derecho de circulacion y de residencia y se lrata d*; un
derecho humano protegido en /os aftíc¡ulos 1'l de Ia
Gonstitución General, 22, numeral 2, de la Canvenú'ón
Americana sobre Derechos Humanos y 12, numeral 2,

del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos,
así como de conformidad con lo dispuesfo pot' Ia
jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos
Humanos y Ia Obseruacion General No. 2V del Comit(¡ de
Derechos Humanos de la ONU. Sin embargo, coma tctdo

derecho, puede estar sujeto a restricciones permisibles, de
conformidad con /os requisitas constitucionales y
convencionales.
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Justificacion: La libertad de circulacion o de tránsito es una
condicion indispensable para el libre desarrollo do la
persona, la cual cuenta con al menos cuatrc dimensiones:
i) la libertad de circulacion en el territorio nacional; ii] la
libertad de escoger residencia; iii) la libertad cle saili¡r de
cualquier país, incluso e/ propio; y, iv) el derecho a entrar
en su propio país. Tambien está relacionada con c,tros
derechos diversos consagrados en la Constitu,:ian
General. Así, el arlículo 11 de la Constitucion Genrtraì
reconoce que todo individuo cuenta con el derecha de
transito para poder entrar o salir del país, via.iar por su
territorio y mudar su residencia, sin necesidad de carta de
seguridad, pasaporfe, salvoconducto u otros requisttos
semejantes. Tal derecho esfá subo rdinado a las facultades
de /as autoridades judiciales, efr /os casos de
responsabilidad criminal o civil, así como de la autoriclad
administrativa, por lo que toca a /as limitaciones que
impongan las leyes sobre migracion y salubridad general
de la República o sobre extranjeros perniciosos resrc/enfes
en el país. Por su pañe, el artículo 22, numeral 2, c:!e la
Convencion Americana sabre Derechos Humanos (CAtlH)
reconoce el derecho de circulación y residencia, y dis¡;<,t¡1s

que: "Toda persona tiene derecho a salir libretmente de
cualquier país, inclusive del propio", y su numeral 3,

dispone que: "El ejercicio de /os derechos anteriores no
puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la
medida indispensable en una sociedad dernocratica, ¡siara
prevenir infracciones penales o para proteger la segurÌclad
nacional, Ia seguridad o el orden publicos, la rnoral r.t la
salud públicas o /os derechos y libertades de /os dern¿is".
En similar sentido, el Comite de Derechos Humanos der /a

ONU (Comite de la ONU) en su Obseruacion General titlo.

27 sobre la liberfad de circulacion, en relación cott el
artículo 12 del Pacto lnternacional de Derechos Civilt;s y
Políticos (PIDCP), que cuenta con términos muy pareci<Íos
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al de la CADH, ha sostenido que: "La liberfad de salir del
territorio de un Estado no puede hacerse depender de
ningún fin concreto a del plazo que el individuo dec,ida
permanecer fuera del país". Asi, esfe derecho incluye la
garantía de emigrar permanentemente a otro país, así
como de viajar al exterior temporalmente. l\simismo, dä<;ho

Comité señaló que el párrafo 3 del artículo 12 del Pacto
lnternacional de Derechos Civiles y Políticos pr<tvé

circunstancias excepcionales en que los derechos c:¡ue

confieren los párrafos 1 y 2 pueden restringirse. La
disposicion autoriza al Estado a restringrr esos derechos
sólo para proteger la seguridad nacional, el orden púbfico,
la salud o la moral públicas y los derechos y libertades de
terceros. Para ser permisibles, /as restricciones deben ser
previstas por la ley, deben ser neces arias en una socieclad
democratica para proteger /os fines mencionados y deben
ser compatibles con todos /os demás derechos
reconocidos en e/ Pacto. La aplicación de las restriccianes
perrnisíbles en virtud del parrafo 3 del aftículo 1;2 debe ser
com¡tatible con otros derechos consagrados en el Pacto y
con /os principios fundamentales de igualdad y no
discrirninacion.

Amparo en revision 24/2021. 1 de septiembre de 2û21.
Mayoría de cuatro yofos de las Ministras Norrna Lucía Piña
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros
Jorge Mario Pardo Reballedo y Alfredo Gutierrez Ortiz
Mena. Disidente: Juan Luis González Alcantara Carranca,
quien formuló voto parficular. Ponente: Norma l_ucía Piña
Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderon
Gamboa.

Iesis de jurisprudencia 50/2021 (11a.). Aprobada por la
Primera Sala de este AIta Tribunal, en sesion privada de
diecisiete de noviembre de dos mil veintiuna.
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Esfa fesrs se publico elviernes 26 de noviernbre de 2021 a
Ias 10:37 horas en el Semanario Judicial de la Federacion
y, por ende, se consrdera de aplicacion obligatoria a partir
del lunes 29 de noviembre de 2021, para los efectos
previstos en el punto noveno delAcuerdo General Plenario
1/2021.

Registro digital : 2023880

Instancia : Primera Sala

lJndécima Época

Materia(s) : Constitucional, Civil

Iesr.s; 1 a./J.51 /2021 (1 1 a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion.
Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo tt , página 847

Tipo: Jurisprudencia

RESTR'CCION DE SA¿'R DEL PAíS AL DEUDOR
ALIMENTARIO DE UN MENOR DE EDAD. ES
PROPORCIONAL, SIEMPRE QUE MEDIE UNA DEBIÐA
VALORACION JUDICIAL DEL CASO CONCRETO
(INTERqRETACION DEL ARTíCIJLO 48, FRACCTON Vt,

DE LA LEY DE M¡GRAC¡ON).

Hechos: En un juicio de alimentos se impuso como medida
cautelar al deudor alimentario de un menor de edad Ia
restricción de salir del territorio nacional. En contra de esfa
determinacion, el deudor promovió demanda de amparo
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indirecto, el cual le fue cctncedido para que el juzgado'r de
origen fundara y motivara debidamente su resoluciún y
sobreseyo en el juicio por el artículo reclamado; en la
revision interpuesta contra la sentencia de amparo se
revoco la sentencia y ordeno reponer el procedirniento, En
cumplimiento a la revision, el Juez de Distrito instruc:tor
'repuso el procedimiento y dictó sentencia en l¿e (lue

sobreseyo en el juicio de amparo por algunos acfos, nego
el amparo respecto del artículo 48, fracción Vl, de ta L.ey

de Mligración y otorgo el amparo por el auto en el <>ual le
fue impuesta la medida cautelar. lnconformes cotl la
anterior resolucion, las partes interpttsieron recursos de
revision, de los cuales el Tribunal Colegiada de Circuito se
declaro incompetente para conocer sobre el tema de
constitucionalidad y remitia a la Suprema Corte de Justlcia
de la Nacion para pronunciarse al respecto.

Criterio jurídico: La Primera Sa/a cfe la Suprem¿t Cott,* de
Justicia de la Nacion establece que, atendiendo a una
interpretacion canforme, la restriccion temporal de salir del
país, dispuesta en el artículo 48, fraccion Vl, de la l-ey de
Migración, frente al derecho de alimentos de un menor
de edad, cumple con los requisitos de legalidad, fin¿elidad,

idoneidad, necesidad y proporcionalidad, y para su
valoracion debe mediar una debida fundamentacior,, y
motivacion judicial que tome en c:uenta las derechos.¡ en
juego, /as circunstancias pañiculares !, /as medidas
idoneas en el asunto concreto para el cumplimiento det la
obligacion de pagar alimentos, y en e/ caso de impctn,orse
la limitacion, establecer una temporalidad proporci'cnal
para su debida revision.
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Justificacion: Primeramente, se recanoce que
los alimentos, como garantía de un nivelde vida adet:ur.tdo,
constituyen un derecho para los menores de edad, una
responsabilidad prioritaria y obligacion para $us
progenitores y un deber a garantizar su actualizacian por
parte del Estado. Por otro lado, el derecho de salir del país
es parte del derecho de circulacion y de residencia cotmo

derecho humano prategido por el parámetr(> de regulartdad
constituc¡onal. Sin embargo, coÍno todo derecho, put:de
estar sujeto a restricciones permisibles, de conformtclad
con las requisitos convencionales y constitucionales. t\sí,
el artículo 48 de la Ley de Migracion reitera el derecho a

salir libremente del país, en congruencia con el arfícult> 11

constitucional, ademas, este tambien estab"lece que, el
derecho de entrar y salir del país esfá subordir¡ado a las
facultades de las autoridades judiciales, en /os casos de
responsabilidad criminal o civil y a las autaridades
administrativas en relacion con /as lirnitaciones {lue
impongan las leyes sobre migracion; esfo e.s, pãri:i el
ejercicio de tal derecho existen excepciones que $on
aplicables al deudor alimentario. En lo perfinente, la
fracción VI del artículo 48 citado que establece la excepr:ion
de salida del país libremente, es aplicable al deu,Car
alimentario cuando ésfe deja de cumpïir corl Íius
obligaciones alimentarias por un periodo rnayor a ses,er'rfa

dias; es decir, más de dos meses, aproximadamerr¡te.
Ahora bien, dicha restriccion se actualiza o no previa
solicitud de la autoridad judiciat cornpetente, sin perjulcio
de otras excepciones /egales. Así, dicha restriccion no se
debe aplicar en automatico, sino mediante una valoracion
judicial, la cual tiene como objetivo la aplicacion dt: la
norma, mediante la cual eljuzgador determina con basr.> en
/os diversos elementos si se actualiza el supurssfo
norrnativo, evalua los derechos en juego para arribar a una
decision razonable, a través de una decision fundac.:la y
motivada. Adicionalmente, las restricciones a la liberta<l de
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circulacion deben ser revisadas periodicamente para (lue

no se prolongue la medida de manera injustificada. Esfo es,
que por ejemplo en el caso de que se haya impuesto la
restricción y ésta sea cumplimentada o carezca de senlLido

en /as circunstancias del casa, la misma deba ,ser

levantada con celeridad y de manera efectiva. En atencian
a lo anterior, la restricción en estudio de salida del pais ¡.tara
deudores alimentarios cumple con los requisitos dt>: i)
Legalidad, al estar prevista en la Ley de Migracion y eri un
punto acorde al parámetro de constitucionalidad, it)

Finalidad, ya que está enfocada en hacer cumplrr la
pensión alimenticia, en el caso del menor de edad, en
tutela del interés superior, mediante Ia restriccion en
comento hasta en tanto se cubra el adeudo, lo que resulta
una finalidad constitucionalmente valida; ¡ii) ldoneidad,
siendo que la referida medida funge, por un lado, como una
limitacion e incentivo para el cumplimiento de ésfa, asl
como una medida cautel¿tr para su mejor exigibilidad e'n la
via interna; iv) Necesidad, ya que se reconoce que para ,Car

cumplimento al pago de alimentos, pueden existir diyen;as
modalidades para garantizarla, pera no necesariamt>nte
son medidas de carácter inmediato que garanticen de
manera expedita la liquidacion de la pension adoud¡¡da,
sino requiere de un procedimiento que puedt> demr:'rar
dependiendo de /as necesidades básicas dei acret:,Cor

alimentario, por lo que tales medidas no son excluyentes
entre s1 sino en su caso, pueden ser medtidas
complementarias para hacer cumplir una ablilTacion
esencial como es la pension alimentlcia
a menores de edad; v) Propotcionalidad frente a

los alimentos del menor de edad, pues se esfiza quË) la
medida impugnada es razonable para restrlngir
temporalmente el derecho de libertad de transito, per{.} en
su dirnensión exclusiva de salir del país, ya que frente a ello
impera el principio constitucional del interés superior dr,t la
niñez, particularmente respecta del deretçho
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de alimentos en su dimension del derecho a Ia ttida digna,
por lo que el derecho a l¿t libre circulacion se garantiza en
sus ofras dímensiones cono /o es e/ trasladarse libremente
en el territorio nacional y establecer su residencia er,, el
lugar de su preferencia dentro de éste, por lo gue se
considera que el grado de proteccian de> este dereçho
puede graduarse dependiendo su dimension, como sería
en elcaso, el salir del país. Esta particular dimension pueñe
considerarse, por Io general, más eventual y menos
esencial que las otras dimensiones que contempla el
derecho de circulacion y tesidencia en elterritori¡o nacional
como derecho fundamental. En consecuencia, se estina
que es proporcional a la restriccion dispuesta por la natrna,
siempre y cuando se interprete en el sentido de que cìttbe
mediar una debida valoracion judicial del caso concreta, de
conformidad con el parámetro expuesto.

Amparo en revision 24/2.021. 1 de septiembre de 2û,21.

Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía [-'iña
Hernández y Ana Margevita Ríos Farjat, y los Ministros
Jorge Mario Pardo Reballedo y Alfredo Gutierrez Orfiz
Mena. Disidente: Juan Luis González Alcantara Carranca,
quien formulo voto parficular. Ponente: Norma Lucía P'iña
Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderon
Gamboa.

Iesis de jurisprudencia 51/2021 (11a.). Aprobada pctr Ia
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de
diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.

Esfa fesrs se publico elviernes 26 de noviembre de 2021 a
las 10:37 horas en el Semanario Judicial de Ia Federacion
y, por ende, se consrdera de aplicacion obligatoria a partir
del lunes 29 de noviembre de 2021, para los efectos
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previstos en el punta noveno delAcuerdo General plen¿trio

1/2A21.

como podemos ver, la suprema corte ya ha puesto el interés superior de
la niñez por encima de otros derechos, siempre guarclilndo la
proporcionalidad y la pertinencia, pero nos deja ver claramente que los
niños deben siempre tener salvaguardados sus derechos. Dentro de esta
iniciativa es posible que se considere que existe un enfrentamiento entrr:
los derechos de una persona adulta y los de un niño, por eso se citan r:stas
jurisprudencias que nos dan luz respecto de cual debe de predonrinar.

Habiendo realizado un amplio análisis de la normativa federal que t¡ene
relación con el pago de las pensiones alimenticias que gararrticen el
desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, pasamos ahol^a al
plano local, ámbito en el qr"re el legislador que presenta la iniciativa tiene:
facultades para reformar a fin de lograr mayor protección a los derecl^igs,

Xl. Entramos ahora en el análisis del Derecho intennacional para comparar
las disposiciones jurídicas que velan por la protección de los niiios a sg
derecho a la alimentación en otros países nos damos cuenta quer er:isten
iegislaciones que también contemplan medidas de presión civil ¡:ara obligar
al pago de las pensiones de alimentos:

- España: En su Código Civil en el artículo 110 conternpla la obligación de
los padres de proporcionar alimentos y en el artículo 855 otorga la facultad
a no heredar bienes del cónyuge si en algúrr momento hubo negatilra dg
dar alirnentos a los hijos, así mismo la legislación considera la retención de
una parte del salario del deudor, garantizándole un básico vital solamente,
la retención de devoluciones de impuestos, congelar y embargan cuentar;
bancarias, detracción de prestaciones de seguridad social, emhargo de:

bienes y venta pública de los mismos incluso considera la prisión en
determinados casos, todo esto debe ser decretadcl por una autoridarl
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.iudicial en cumplimiento del artícr.llo 158 que facr.llta a los jueces a

establecer los medios para garantizar el pago de las pensiones.

- Francia: en el aftículo 373-2-2 de su Código Civil habla de que en caso dr:

separación de los padres, la obligación de dar alimentos toma la fornra rjr,'

pensión alimenticia y establece moclalidades para garantizarla sir:ndo un¿l

de ellas la intermediación de una autoridad ejecutiva que realizariá el pago
y rernite al artículo L5B2-1 del Código de Seguridad Social que t¡stabiece
las bases para que se realice y pago de la pensión y la manera en el qut;
deudor deberá reponer ese pago al Estado, incluyendo dentro dr: las
sanciones retirar la licencia de conclucir y en algunos; casos, se les r:xigr;
presentar un certificado de que no adeuda pensión alimenticia para que se
le expida el pasaporte.

- Estados Unidos de América: En este país cuentan con Ltn registl'o ce¡ntral

de obligaciones en apoftes alimentario al cual tienen acceso los estarJos rl

en donde quedan registrados todos los obligados a proporcionar alimentos,
las enttdades financieras tienen acceso a esta información para serr tornada
en cuenta a la hora de otorgar créditos u otros senricios, en algunos estados
los sancionados no pueden renovar su licencia de conducir, ¿¡ nlenrLs drl
que la misma sirva como un elemento indispensable para el desarrollo de
tra actividad económica que les permita cumplir con su obligación, es decir
choferes u operadores de maquinaria pesada, si la licencia solo l;e utiliza
para trasladarse al empleo, queda suspendida, se ordena el bloqueo de
cuentas bancarias y el Estado actúa como un ente subsidiario
proporcionando la pensión alimenticia y lo descuenta de la pelnsión de

, , 
jq-tbilación del deudor y en casos de reembolsos de impuestos, el estaclo los

tercepta para cubrir la deuda

Chile: En este país la pensión alimenticia es obligatoria hasta la edad de
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entregar todo lo necesario para qL¡e el hijo pueda vivin con nonrnalidad,
incluye velar porque cumpla con su educación de enseñanza básica, rnedia
y superior, el reclamo de un impago de pensión alimenticia se llev,a en los
Tribunales de familia y el juez puede decreterr orden de arresto nocturno,
dar orden de arraigo que le impida al deudor salir del país, retener su
devolución anual del impuesto a la renta, pedir la suspensión de la licencia
de conducir por un plazo de hasta 6 meses, se puede realizar ufl rec;iamo
de hasta el 10o/o de los que el deudor tenga en su cuenta de jubilaciórr.

- Perú: Se cuerrta con un Registro de Deudores Alimentarios Mofr:)sos, en
el que se proporciona la información de los deudores, se encuentril eíl un¿r

página del Poder Judicial, además de que se reporta a la superinterndr:ncia
de banca y seguros para que sea incluido en las centrales de niesgo es el
equiva[ente al Buró de Crédito en México.

- Argentina: Las sanciones van incrementándose paulatinamente r:onlievan
que las instituciones y organismos púbicos oficiales, provincial'es o
municipales no realicen operaciones bancarias con las cuentas d,e lc)s

deudores, se niega la obtención de créditos, tarjetas de crédito o aperfturu
de cuenta corriente, entre otras y no se otorgarán licencias para la aperrtura

de comercio o industrias, no se pernrite realizar contratos con ei Er:bienno.

Oomo podemos ver, las prácticas de presión social son h¿rbituales a nivel
mundial como medio para garantizar el pago cle las pensiones alimenticias,
esto sin lugar a dudas es una acciórr que privilegia el interés superion de la
niñez, en esta iniciativa se pretenden reforzar esas medidas de presiirn.

Xll. La Constitución Política del Estado de Jalisco establece !)n vario{;
artículcls restrir;ciones para acceder a algunos cargos públic;r:s si el

aspirante al cargo se encuentra en condición de deudor alimentarit::
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Artículo 21.- Para ser diputada o dipuf.ado se requiere

(.)

V. No tener sentencia condenatoria que haya causado
estado, por el delito de violencia política contra las mu.jeres
por razón de género, así como, no ser deudar alimentttrio
declarado judicialmente moroso o, en caso de se.trlo

demostrar que ha pagado en su totalidad /os ade¿idos
alimenticios; y

(. )

Artículo 37. Para ser Gobernadora o Gobernadar def Estado
se requiere:

(. )

lV. No tener sentencia condenatoria que haya caus¿tdo

estado, por el delito de violencia política contra las mujeres
por razon de género, así como, ne sei" deudor alimenl'¿trio

declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo
demostrar que ha pagado en su totalidad /os ade¿,r</os

alimenticios;

Artículo 74. Para ser Presidenta o Presidente Munici¡tal,
regidara o regidor, sindica o síndico se requiere:

()

lll. No tener sentencia condenatoria que haya caus¿rdo

estado, por el delito de vi<tlencia política contra lels mujeres
por razon de género, así como, na ser deudor aliment¿trio
declarado judicialmente moroso o, en caso de st¡rlo
demostrar que ha pagado en su tolalidad /os acfe¿"¡clos

alimenticios;
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Esta es una forma de presión civil, que nos ayuda a que el deud,or se veÍt
en la necesidad de ponerse al corniente con su obligación de 1:agerr lor;
alimentos, en esta iniciativa se busca reforzar estas medid¡ls.

Xlll. Código Civil del Estado de Jalisco va en sintonía con el naciLlnal en lo
que respecta a deterrninar quiéners son los obligados a proporcionar
alimentos, lo que este concepto incluye y la manera de determinarlos,

Artículo 434.- Los padres esfán obligados a dar alimentos
a sus hijos, hasta que alcancen la mayctría de ed¿td o
llegando a ella sean incapaces, la cual se extiende hasta
una edad máxima de veinticinco años, cuando se
encuentren estudiando en planteles del sisfema educal'ivo
nacional. A falta o por imposibilidad de los padrc:;, la
obligación recae en los demás ascendientes por antbas
líneas, que estuvieren mé¡s proximos en grada.

A¡lículo 439.- Los alimentos cornprenden el recibir los
elementos de subsrsfenci¿z material y educativa, como ,stn:
comida, vestido, habitacion, Ia asistencia en caso.s de
enfermedad y, en su caso, /os gasfos de entbarazo y parto.
Respecfo de /os menores, /os alimentos comprendien,
además, /os gastos para la educacion de preescö/ar,
primaria, secundaria y media superior del acreedor
alimentario y para proporcionarle algun oficio, arte o
profesion honestos y ¿tdecuados a sus capacidaates,
potencialidades y circunstancias personales.

También comprenden la,s atenciones a las neces¡'d¿ides
psíquica, afectiva y de sano esparclmiento y en su caso, /os
glasfos de funerales.
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Además, incluye la posibilidad de constituirse en deudor alimentario si
pasados 90 días de determinada judicialmente la obligar:iórr de¡

proporcionarlos o de haber cesado r:l pago, el obligado no lo hicir:re, se le
inscribirá en el Registro de Deudores alimentarios.

A¡tículo 40. - El obligado a dar alimentos cumple la
obligacion asignando una pensión adecuada al acreedor
alimentario o incorporándalo a la familia. Si e/ acreedar se
opone a ser incorporadi¡o, compete al juez, según /as
circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos.

Aquella persona que incumpla con el párrafo anterior por un
periodo de noventa dias suo constituirá en deudctr aliment¿trio
morasa.

El Juez ordenará al Registro Civil su inscripcion eit el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos.

)

Aquí podemos ver que en este ordenamiento es en donde se considera
pertinente añadir otras medidas de presión social que incentiveln a los
deudores a regularizar los pagos de alimentos.

xlv. En esta iniciativa se pone sobre relieve que ante una per$onêì qu€)

pone en riesgo la integridad de sus hijos por no proporcionar alinlentos a
los que ya está obligado, lo menos que debe hacer la autoridad es; imperiir
que contraiga legalmente matrimonio, pues de lo contrario se estaría
avalando por parte de dicha autoridad el que pueda repetir esa situaci,5n, si
bien no es impedimento para tener hijos fuera del matrimonio, es ulra I'orm¿l

s.
tl

F
I
,í:.

¡.

;

Lx
¡,

ll
k

:

(.

ril

¡

'¡.,
a)

1)9
J

l

u)

a/ !l iìtrr x4)'È,
'2. t-'ta;

u)a
u.t

ar,',)

J
;t,
i-l4
¡>
C
O.7
cl
fÎ



GOBIERI.JÜ
DE IALISú" t(-)

PODER
LEGISLATiVO

sEcRnrRr<i¡i
DEL CONGRESCI

Húuen
DEPENDENCIA-

de garantizar qve la pareja cuenta con el conocimiento de la situa,:jón en la
que se encuentran.

Para la autoridad, en cumplimiento del principio de interés superior de la
niñez, debe ser primordial garantizar de manera efectiva ler prefer,i:nc;ia en
el pago de deudas alimentarias a los menores, e.jercer pre:;ión a irav<':s rjt;
no expedir licencias como las de manejo y cclnstrucción, otorgar c;ontratori
públicos y la transmisión o adquisic;ión de patrinronio rnobriliario c;ornrf, h)$

son vehículos automotores, son rnedidas que representarán rnar/orer;
incentivos para que los deudores se pongan al corriente con el pa¡¡o de sus
obligac;iones.

De la rnisma manera, una persona que ha demostraclc¡ no cun'rplir c()n su
obligación legal de proveer de alimentos a un menor, no deberá poder
realizar la adopción de otro ya que sr:ría propiciar que se repita la situ¿;rcion.

,Así mismo, siguiendo con rigurosidad el principio del irrterés superion rJe la
niñez, vemos que la subsistencia rje un menor está por encinlit q,le el
derecho a la jubilación y que cuando un trabajador cuenta con r.in ahorro
para su retiro ante el lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco, t;s r,'iah,'k;

primeramente garantizar el desarrollo integral del mienor, por [o que se
podrían usar los fondos en la cuenta del lnstituto de Pensiones ci,al E:;tatjo
de Jalisco propiedad del trabajador para cumplir con esa obNigación.

,XV. El estar inscrito en el Registro de Deudoreis Alimentanios Morc¡si;cts clebrl
implicar la presión social suficiente para que se loE¡re el pago cle esar;
obligaciones y no una especie de linchamiento social, pror lo que las, accjones
que sean tendientes a alcanzar este objetivo deben ser aprrrbadas por esta
asanrblea legisiativa, ya que de no hacerlo así, estaríarnos dejanrJo al
Registro como una especie de lista negra de ciudadanos incum¡llidcs sin
mayor transcendencia que generar mala fama pública, así rnisrnc) orear',

administrar y operar el padrón implica un costo para la Hacienda Priblic;a por
lo que r-'s justificable que aquellos ciudadanos que se encuentren rerrlistradrls
por más de 150 días sean acreedores a una amonestaclón pública ern la que
se les explique que de no realizar el cumplimiento de sus r:biigaciones en rJn
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plazo no mayor a 30 días serán acreedores cle una multa equivalente a 20
Unidades de Medida y Actualización.

XVl. Existen situaciones en las que los servidores públicos del Podr:r Jr"rdicial

se ven impedidos para realizar las notificaciones c{f,rrespondientes deniro de
tos procesos judiciales, en el caso de los juicios de alimentos es irrrportantr>

que el Estado vele por facilitar que se realicen esas notificaciones, ya que de
esta forma se está protegiendo un derecho urgente de los niñorl, niílas y
adolescentes, una de las formas más prácticas es en el caso de los que
deben ser notificados y laboran en cualquier área de la administración pliblica
estatal o municipal, ya que se cuenta con un rjomicilio cierto de sir lugar rJe

trabajo, así mismo los superiores jerárquicos deben prestar +,:l auxilio
necesario para que esto se realice y así evitar dilaciones en el prooÊs,o.

XVll" Es importante realizar un análisis a la lue de la perspectiva de género,
tom¿rndo en cuenta que según el Código Civil Federal en su artículc¡ 2B?-

dicta que los niños menores de 7 años deben permanecer con la rnadre a

rnenos de grave causa que afecte su desarrollo:

Artículo 282.- Al admitirse la demanda de divorcio, o anfes
si hubiere urgencia y solo mientras dure el juicio, se
dictarán las medidas provisionales pertinentes, confornte: a

/as dispos iciones siguientes:

(..)

Vl. Poner a los hijos alcuidado de la persona que de cantun
acuerdo hubieren designado los cony'uges, pudiendc¡ ser
uno de ésfos. En defecto de ese acuerdo, el conyuge (lue
pida el divorcio propondra la persona en cu.yo poder detLen
quedar provisionalmente /os h'tjos. EI juez, previa el
procedimiento que fije el codigo respectivo resolvera lo
conducente. Salvo peligro grave para el narma! desarrollo
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de /os hijos, los menores de siefe años deberan quedlt.r al
cuidado de la madre.

(. )

Por lo que por lógica podemos saber que las mujeres son las quer c;u<;ntan

con mayor carga de gastos cuando el padre se desentiencic,l de su
obligación alimentaria, así que impulsar esta iniciativa es dar un paso
adelante en la lucha por la igualdad de mujeres y hombres.

Además, según datos del lnstituto Nacional de Estadística, Geograifía e

Ínformiltica (lNEG|)1 en la información del Censo de Población y Vivienda
2020, muestra que a nivel nacionalen 33 de cada 100 hogares, las rnujerer;
son reconocidas como jefas de la vivienda lo que significan 11,47¿1,983
hogares.

Así mismo en su comunicado de prensa núm. 550/2'X2 correspondiente al

30 de septiembre del2021 el INEGI informa que:

"Durante 2020 se registraron 92,739 divorcios y 335,¿i63
matrimonios. Es decir, por cada 10A matrimonios
ocurrieron 27.6 divorcios, que representa una disminur.:ian
de 4.1 puntos respecto a la razon correspot''tdiente al ¿tiio

anterior. Los dafos de 2020 indican que 90.6% del tota,l de
lcts divorcios fueron resueltos por vía judicial, ¡nientras c/ue

el 9.4% correspondieron a divotcios resueltos por vía
administrativa.

Al registrar algunas de las variables sacio-dernoç¡raficas de
los divorciantes como el sexo, la edad, Ia escolaridad y Ia
condicion de actividad, se puede caracterizar en farnta
básica a las personas que se divorcian en México. De
acuerdo con la informacion registrada durante 2020, en el
país las mujeres se divorcian ligeramente mas jovenes (lue
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los hombres, ya que la edad promedio aldivorcio es de ijg.1
y de 41.6 años, respectivamente.

La causa de divorcio es e/ motiva ex¡tresado por la pafte
interesada para disolver el vínculo matrimonial,
contemplado en el Codiç¡o Civil de la entidad federativa
correspondiente. Las principales causas de cfivorcio a t¡iv,el
nacictnal fueron el divorcio incausado con el 66.2% (61
422), seguido por el de mutuo consentimiento con el SZ.4%
(30 039), seguidas de la separacion por 2 años o mas t:on
el 0.40% (371) La causa por mutuo consentimiento atr)lica
tanta en /os divorcios administrativos cama en /os
judiciales.

Durante el año 2020 de /os 84,020 divorcias judiciates
registrados en México, el 25.9% tenía un hijo menor de
edad, 19.8% contaba con dos hijas, elT.5% con más de
dos, el 46.4% no tenía hijos menores al momento de
efectuarse el divorcio y en el 0.4% de /os casos no fue
especificado.

Gustodia de /os hijos.

En el 47,9% de los divorcios judiciales, la custodia ele
los hijos se /e asignó a alguno rde los divorcianfes, en
el 46.4% de /os casos no se otorga a ninguno y en el 5.2%
fue concedida a ambos divorciantes, el A.4% nc) lo
especifico. Cuando la custodia no se otorga es debic{a a
que no hay h'tjos menores o ya no dependen de ios çtadres
cuando ocurre eldivorcio. Tampoco se otorgan la custodia,
patria potestad ni la pension alirnenticia, cuando queña
disuelto elvínculo matrimonial, per<> queda pendiente atgún
recurso, lo cual da inicio a otra proceso civil.
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Fatria potestad de /os hijos.

De /os divorcios judiciales que se llevaron a cabo dur¿ante

el año 2020, en 47.77% de /os casos, la patria potestad de
los hijos le fue otoryada a ambos divorciantes, en 5.29Yo a
alguno de ellos y en 46.44%o no se otorgo a ninguno, lo c¡ue

significa que queda pendiente el otorgamiento de la patria
potestad porque no hay un acuerdo entre las partes y se da
inicio a otro proceso o porque no hay hijos menores o e//os
no dependen de los padres cuando se efectua la disolución
del matrimonio; en el 0.43% de los casos no se especifico
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**p*eí*cedc
â rúÌ
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2 403
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? 036
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Al llevarse a cabo el divorcio, la pension alimenticia puede
asignarse a /os hijos, al conyuge, a ambos o a nadie. En
2020 la pension alimenticia fue asignada a tos hijos en
el 50.3% de /os casos.
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Duracion del matrimon¡o La duracion legal clel matrimonio
es e/ tiempo transcurrido entre la fecha de celebracion del
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matrimonio y la fecha de resolución o sentencia ejecutctria
del divorcio, mientras que la duracion social corresponde al
periado entre la fecha del matrimonio y la de presentación
de la demanda de divorcio. De acuerdo con las resu/f¿i,</os

del año estadístico 2020, el 29.6% de los matrimonios se
disolvio legalmente después de 20 años de n¡atrimonio,
46.7% de los matrimonias legalmente duro entre 6 j, ?_0

años, el 21.8% tuvo una duracion legal entre uno y cínco
años, mientras que en el 1.5% de /os casos la duracion fue
menor a un año.

Con estos datos nos damos cuenta que la mitad de lcls clivorcios ternrinalr
con la asignación de una pensión alimenticia, y que casi la mitad de los
divorcios, solo se asigna la custodia a uno de los dos padres, pclr lo que
podemos apreciar el riesgo que corre esa persona de que la otra que quedó
obligado a dar pensión incumpla y la carga recaiga en una sora, poniendo
en riesgo el derecho de los niños, niñas y adolescenters a los alimerntcrs y;l
un desarrollo integral.

'| lnstituto Nacional dê Estadística, Geografía e Informática. (2021). Cuéntame de México. 1o de febrero de 2022, de t¡tËcl {jit¡o wet):

http://cuentame.¡negi.org.m)dpoþlacion/hogares.aspx?tema=P#:-lext=Lao/oz}informacio/oc3o/oB3no/<,2}dep/o2oCenso,Zo20de,,,/¡v ienda,h2o

%20esto0/o20s¡gnilicao/o2o 1 I lo2C47 4o/o2jg83o/o20fþgare s.

i2 lnstituto Nacional de Estaclíst¡ca, Geografía e lnformática. (2021). Comunicado de prensa 55012D21.10 de febrero drì i,1022, dù tNEaìt

Sitio web: https://www.ineg¡.org.mx/conten¡dos/saladeprensa/bolet¡nes/2021lEstSoc¡odemoi Divorc¡os2021 .pcjf
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Xvlll. Si una persona no es capa,z de hacers€r responsable, hr:nrklre g
mujer, de pagar la pensión de sus hijos, tanrpor:o lo será para s;olverrterr

cualquier crédito que solicite en una institución, cÌ se puede clar el (ia$o en
el que prefiera pagar los créditr:s con esa{ì instituciones (:lue sil;
obligaciones alimentarias, por lo que es importante que s;e inclr..iya a los
deudores alimentarios morosos en el buró de créclito y qL.ne las instituciones;
que otorgan financiamiento estén avisadas de la situación, impi<Jlr:*rclo así
que parte del p,resupuesto del obliç¡ado se destine a otras cos¿riti qLle n()

sean cumplir con sus obligaciones.

,A continuación, se presenta una tabla comparati!'a para mayor cl;,,rrid¿ld eje

lo que se pretende con esta iniciativa:

coDtGO ct\/tL ÐEL E.l$i i'A,ÐO nH
JALISCO

Debe decir:

Artículo 44Qt.-, El oblirï¿rdo a cl;rr

alimentos c;utïple lia olLligar:ion
asignando una ¡rensión ¡:oec;uar1¡r ¿rl

acreedor alimentario o inc'orprlránclolo

a la familia. Si el a<;reedclii s;e oporle ia

ser incorporado, compr:,rf:er al jl.lr*,2:,

según las circunstancias, fijar ia

manera de ministrar los alirrentos;

El Juez ordenardr al Regis:tro Civii t¡uer

dentro de los tres días¡' rsiguienter:i;
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CODIGO CIVIL DEL ESTADO ÞE
JALISCO

Dice:

Artículo 4/;A.- El obligado a cJar

alimentos cumple la obligación
asignando una pensión adecuada al

acreedor alimentario o incorporándr¡lo
a la familia. Si elacreedor se opone a
ser incorporado, compete al juez,

según las circunstancias, fijar la

manera de ministrar los alimentos.

Aquella persona que incumpla con el
párrafo anter¡or por un periodo de
noventa días se constituirá en deudor
alimelntario moroso.
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a aquéll en que haya causado
estardo la sentencia realice su
inscripciiln en el R,eEistro <je:

Deuclores Alimentarios Morosos.

El Registro de t)eudores
Alimentarios Morosos rls la base
de datos del Ejecutivo del lãstaclo,
bajo el conf:roü del Registno Givil
del Hstado de Jalisco en deinde se
brinda el servicio registral cc¡n l,a

finallidacl de dar publir;iclad a le¡s

declarados judicialmente cornrr
Deudores Alimentarios iUlonosos y
preaervar el derecl¡rr a los
alimentos de los niños, niñas v
adoüescentes, asÍ corn,c ciie ta¡dcr

acreedor a los mismos.

El juez ordenará al Regisitro Fúblico
de li'r Propiedad a efectn de que s;e

anott-. el ceftificado respelr:tivo en los
folios reales de que sea prapietario el
Deudor Alimentario MorosCI, debiendtt
informar si fue pror-:edente la

anot¡rción.

El fìegistro Público verificará el
Registro de Deudores Alimentarios
Morosos para que en ca${l de e¡ue el
deudor alimeurtario pretenda adquir!r,
transmitin, modificar, limil.ar, extinguir
la propiedad o posesión rie ciernes raÍ-
ces o cualquier derecho real deberá
inforrnar al Juez para qlte este
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El Juez ordenará al Registro Civil su
inscripción en el Registro de
Deudores Alimentarios Morosos.

El juez ordenará al Registro Público
de la Propiedad a efecto de que se
anote el certil'icado respectivo en ïos

folios reales de que sea propietario el
Deudor Alimentario Moroso, debiendo
informar si fue procedente la

anotación.

El Registro Público verificará el
Registro de Deudores Alimentanos
Morosos para que en caso de que el
deudor alimentario pretenda adquirir,
transmitir, modificar, limitar, extinguir
la propiedad o posesión de bienes raí-
ces o cualquier derecho real deberá
informar al Juez para que erste

resuelva lo que a su derecho
corresponda y no podrá realizarse Ia

inscripción.

El Juez dar'a aviso al Colegio de
Notarios del Estado de Jalisco para
que hagan del conocimiento a los
Notarios del Ëstado que el deudor
alime¡ntario cuenta con las
prohibiciones señaladas en el párrafo
anterior, así como su obligación de
informar al Juez en caso de que el
deudor alimentario pretenda realizar
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resuelva lo que a $u derecho
corresponda y no podrá nealizarse la

inscripción.

El ..luez dar,â aviso al Colegio cie

Notarios del Estado de Jalisco para
que hagan del conocimiento a lc¡s

Notarios del Estado que el del¡dr:r
alimentario cuenta con las
prohibiciones señaladas en el párrafcl

anterior, así como su obligación de
informar al Juez en caso der que el

deudor alimentario preterrda realizar
cualquiera de los actos jurídicos
señalados en el presente antículo.

El Juez darå aviso at linstituto de
Pensiones del Estado de Jalüsco,
para que a llos trabajadores de fla

admfrnistración pública estatal o
municipal inscritos en el Registro
de þeudores Alimentarios
Morclsos, se les descuenten de las
aportaciones del Sistema Estatal
de l\horro para el Retilro, {as que
hubüere realizado hasta el
monnento para otorgársetlas al
acreedor alimentario, respecto al
monto decretado judicialnnente
corrÌo pensión alimentiaia hasta
por el importe total ü'or el quê
cuente el trabajador en su cuenta
ante el lnstit¡.¡to.
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cualquiera de los actos jurídicos

señalados en el presente artículo.

El deudor alimentario declarado
judicialmente como moroso, que

acredite con posterioridad ante la

misma autoridad que realizó la citada
declaratoria, que han sido pagados en
su totalidad los adeudos a que se
refiere el párrafo anterior, podrá

solicitar al mismo la cancelación de la
inscripción.

El Juez cancelará las inscripciones a
que se refiere este artículo y dará
aviso al Colegio de Notarios.
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En los juiclos de alirnentos, los
aux¡ñ¡ares judiciales qLle rec¡ben
infonmes del lugar de trabajo de la
partei demanda pueden eolicitar al
superior jerílrquico del mismo, el
auxillio necesario para realizar las
notificaciones o diligerrcias
necesarias.

El deudor alimentario deiclaradcl
judicialmente como moroso, que
acredite con posterioriclatl ante la

misma autoridad que realizó la citada
declaratoria, que han sido pagados en
su totalidad los adeudos a que se
refierc el párrafo antericr, podrá

solicitar al mismo la cancelación de la
inscripción.

El Juez cancelará las insc;ripr;rones a
que se refiere este artículo y oará
avisrt al Coleg¡io de Nolarios.

Artículo 521.- En toda adopción se
deberá asegurar:

l.alav ( )

Vl. Que en el caso de leis ma<Jres

menores de edad, el corrst-.ntimientcl
otorl¡ado por la Procuraduría cie

Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, y se deberá escuchar
a la representación social;
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Artículo 521"- En toda adopción se
deberá asegurar:

Vl. Que en el caso de las madres
menores de edad, el consentimiento
otorgado por la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, y se deberá escuchar
a la representación social; y

l.alaV.(..)
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Vll. Que las personas que desean
adoptar no se encurentren i¡lscrítas
en el Registro de Derudc¡res
Aliment¡r¡"ios Mo¡"osos; y

Vlll. Que las autoridades procuren
que la per$ona en pfloGr-àso de
adopción tenga la posibilidadl de
desarrollarse en un ambi,¡r.¡te sanei
famfiliar.
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CÓOIccI PEnIAL FIqR,A EL
ESTADO LIBRË Y SOEË:lìAhlO n[:
JALISCO.

Debe decir

Artículo 183. A la persona que sin
cau$a justificada incumpIa con la
obligación dcl dar alinlentos Êl

aquellos que tienen clerecho a
recibirlos, se le impono'rá perra de
seis meses a cuatro añc¡s de prisión
y multa de cien a cuatrclcientas
veces el valor diario de lir Unidao de
Medida y Actualización, suspens;iórr
o pérdida de la tutela o cusiodia en
caso de ser titular de esþ rJenecho

respecto de siu acreedor alimentario,
será inscrito erx el Ftegis;tro d,e
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Vll. Que las autoridades procuren
que la persona en proceso de
adopción tenga la posibilidad de
desarrollarse en un ambiente sano
familiar.

( )

( )

CÓDIGo PENAL PARA IEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
JALISCO,

Dice

Artículo 183. A la persona que sin
causa justificada incumpla con la
obligación de dar alimentos a
aquellos que tienen derecho a
recibirlos, se le impondrá pena de
seis meses a cuatro años de prisión
y multa de cien a cuatrocientas
veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización, suspensión
o pérdida de la tutela o custodia en
caso de ser titular de este derecho
respecto de su acreedor alimentario,
y pago como reparación del daño de

rn
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Deudores Alirnentarios llVlorosos y
deberá realizar el p)¡tga comc)
repanacirin del daño de las
cantidades no surnin jstrar,Jas

oportunamente, misrrr¿rs tlu6)

deberán ser garantizadas por rnr.rdio
del depósito en cualquir:ra de las
formas señal;adas por la ley.

(

Artículo 184. Los delitcis a que se
refieren los artículos anlieriores s,e

perseguirán por oficio y las
personas que conozcüün cle ello*¡
están obligados a denunciarlos¡,

LEY DEL REGISTRO CIVIL DËL
ESTADO DE JALISGO

Debe de,cir:

Artículo
acompanar
matrimonio:

Sri deber¿ån

la srilicitud d<:
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l. a la Vll. (...)

Vlll. Constancia expedirlii d,el curso
prematrirnontal, prerristo en el
Código Civil;

las cantidades no suministradas
oportunanlente, mismas que
deberán ser E¡arantizadas por medio
del clepósito en cualquiera de las
formas señaladas por la ley.

(

Artículo 184. Los delitos a que se
refieren los artículos anteriores se
perseguirán por querella de la parte
ofendida, de sus familiares
consanguíneos o de cualquier
persona física o jurídica que de
hecho tenga a su cuidado al
ofendido.

LEY DEt. REGISTRO GIVIL DËL
ESTADCI DE JALISGO

Dice

Artículo 82.-
acompañar a
matrümonio:

a la Vll. (...)

ll. Constancia expedida del curso
rematrimonial, previsto en el

igo Civil; y

Se deberán
la solicitud de
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lX. Constancia expedfr,ila por el
Oficfral dlel Rregistro Civül que no se
encuenl;ra inscrito en el Regis;tro
de Deudores Aliirnentarios
Morosos, en caso de qure alg¡unerdle
ellas se ençuentre lnrscnita no
podná realizar el acto junídico has{ur
que se cumpla con la obiigar;iórr
alimentaria.

LEY DEfi- REGISTRO FN]E]LICO DF:

LA PROPIEDAÐ ÐEL FJÍi ADO ÞH
JALtSCO.

Debe decir:

Artículo 38 Elis" El Registro Pubtico
verificará el Registro du. Deudores
Alimentarios ft4orosos piìra qr.ie en
caso de que el deudr¡r alin'rentario
prekrnder adquirir, lransrylitir,
modificar, limltar, extiirguir la
propiedad o posesión de blenes
raíces o cualquier derecl"ro reai
deberrá inforrnar al Juez para que
este resuelva lo que a s;u derechc)
corresponda y no podrá net¡rlizarse la
inscripción

LEY DEL NOTARII\T}O T}EL
EST,ADO DE JALISCO
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lX. Se deroga

LEY DEL REGISTRO PUtsLICO þE
LA PROPIEDAD DEL ESTADO þE
JALISCO.

Dice:

(Sin correlativo)

LEY DEL NOTARIADO DIËL

ESTADO DE JALISCO
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Dice:

(Sin correlativo)

LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO ÞE
JALISCO

Dice

(Sin correlativo)

lo 88 Bis. llos, notarios
deberán solicitar infr:rrmes al
Registro de Deudores
Alimentarios Morosels;, para
verifficar que ta persona no es
deudor alinnentario y dr: esta
manera se esté en posibilldad de
adquirir, trans¡mitir, nrodifücar,
limitar, extinguir la pro¡oiedaol o
poselsión dle bienes r.aíces cr

cualquier derecho real,

LEY DE MOVILIÞAIf Y

TRANSPOR'TË ÞËL E$"¡"ADO T}I:
JALISCO

Artículo 58 Bis.- L.a liecretaría
deberá consultar el Registro de
Deudores Alimentarios IVIc¡rosos parä
poder expedir una ticenr:ia cje

conducir o en su caso la renovaciórr,
si la persona se encuen'tra irrscrita y,

no acredita ante el Jr:rez que la
licencia es indispensable para
desarrollar la actividad ecc,nón'ì¡Ça
que le ayudará a cumplir con su
obligación, la Sìecretarí¡l no podrá
emitir la ficencia de condur:,r.

Debe decir:

Debe decir:

Artícu
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EJECUTIVO DEL
JALtsco.

DEL PODER
ESTADO DE

Dice:

LEY tcA DEL, PODER
EST'I\DO DIË

Debe decir:

DEI-
tcA

EJECUT'IVO

JALTSCO.

LEY O

Artículo'18.
1. La Secretaría de la Hacienda
Públtca, tiene las siguientes
atribuciones:

XL.. Expedir los permisos y actos
administrativos cuya ejecución le
confiere la Ley de Movilidad y
Transporte del Estado de Jalisco; y

XLl. Las demás que establezcan
otras disposiciones legales o
reglamentarias aplicables.

l. a la XXXIX. (...)

Artículo 18.

1. La Secretaría de ia Hacienda
Pública, tiene las siç¡uienters
atribuciones.

XL. Coordinar con la Ðirección
General del Registro Civll, a efecto
de verificar de manera
permanente el Registro de
Deudores Alinnentarios Mlorosc,s
cuando una persona pretenda
transmitir o adquirir un bien
mueble como vehícr¡los
automotores y no autoriz:ará que se
efectué el acto en el caso de qure

uno de los involucrados se
encuentre insarito"

XLl. Expedir los permis,os y actos
administrativos cuya ej,ecurcién le
confiere la Ley de Movilidacl y
Transporte del Estado de Jalisco;
v

XLll. Las demås que establezcarr
otras disposiciones llegales o
reglamentariias aplicables.

l. a la XXXIX. (...)
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Artículo 173 Bis. El lnstituto por
orden judicial deberá eniregar las
aportaciones que hubiere realizado
el trabajador al Sistemer fistatal de
Ahorro para el Retiro, al acree,Con
alime¡ntario respecto de;l montr¡
decretado judicialmente, como
pensión alinlenticia hasta por r:l
importe total con el que cuentr; el
trabajador en su cuenta ante el
lnstituto.
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LEY DE HACIENDA BLICA
MUNICIPAL
JALtSCO.

DEL ESTADO ÞE

Dice:

LEY DE
MUT{ICIPAL
JALISCO.

HACIENDA BLICA
DEL ESTATIO DE

Debe decir:

(Sin correlativo) Artículo 146 bfrs. - Los rnunicipios
deberán verificar en e¡l Fìegistrcr cle

Deudores ,Alimentarios l/lorosos
antes de expedir licencias cle

construcción V en caso cle que ia
persona se er¡cuentre lr¡scrita rro
podrán otorgarla.

LEY DEL
PËNSIONES
JALtSCO,,

INSTITUTO ÞE
DEL ESTADO DE

Dice

LEY DEL
PEl{SIONES
JALISCO.

n{sTtT{"xTo
DEL ES,TADO

DË
DE

Debe decir:
(Sin correlativo)
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XVl.- ltdemás rle lo anterior y reconociendo que la presentac;ión der un¿l
iniciativa implica una gran responsabilidad para su autor y una obiigaci<in
del mismo respecto de los ciudadanos que tienen e[ de,¡rec;ho â ri],f¡roc€r,

entender y evaluar el porqué de las; reformas legales propuesta$ :)or sur]
representantes, me permito ampliar las siguientes consideracionels;:

;A) INTEGRACIÓN AL MARCO NORMATIVC) Y A.NÁLISIS DEL. IrUÍ['ACTO
REGUI-ATORI(): el impacto regulatorio está acredit¿rdo, como r;r,¡ seña¡)
en la exposiciÓtl de motivos pues a partir de la aprobación de estr: ti¡ro r1t:

disposicioners, en conjunto con otras medidas ejecutivas se brysca l¡l
protección <Je los derechos de los niños y jóvenes r:on discaperr;iclacl a
través de la creación de mecanismos de presión civil ¡rara que se ie¿rlice¡
el pagcl de las pensiones alimenticias que se les adeuclen.

b) MECANIISMOS DE GARANTÍA Y/O PREVISIONES¡ DE HVA.L.IJI\CIÓN:
como indicadores, forma de evaluación y mecanismos de garilnrtía par;r
medir la ef'erctividad de esta propuesta vemos que corresponclerii ianto al
Poder Ejecutivcr estatal y municipales como al Pcrder.Judicial, los ¡:,iimeros
con las estadísticas de matrimonios negadcls, rnuiltas, tran"rites tJt;
transmisión de bienes muebles e inmuebles, multas, licencias cle mane,jo
no renovadas o negadas y la cantidad retirada de las cuentas de ahorro de
{os cuentahabientes del lnstituto de Pensiones, y las licenciars cJr:

construcciÓn denegadas, el Poder Judicial corr la disminuciórr de lor;
procedimientos de reclamo de pago de pensiclnes, todas estas est¿l,1ís;tic;as

nos permitirán analizar si las medidas propuestas están siendo efk;:,:ti'¡as rl
si es necesario realizar ajustes para mejorarlas.

,c) REü-EVI\NC;lA PUBLICA: la presente iniciativa se consir:Jeria de
relevancia pública al velar por los derechos rJe un grLlpo cle poblraci(rn en
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situación vulnerable como los son los niños, niñas y adolescentes y sur;
padres o tutores que tienen que solventar la carga de gastos al erxistir
omisión por parte de un obligado, esto resulta importante para la ¡iclciedarl
ya que los infantes de hoy son los ciudadanos de mañana y es irnportank:
su desarrollo integral.

d) IDENT¡FICACIÓN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFOFIfuIA: DC
manera directa los niños, niñas y adolescentes hijos de padres se¡rarados
y a los que judicialmente se les asignó una pensión alimenticia, cle nnanera
indirecta las personas que son padres o tutores de estos niños.

e) ANALlsls DE cosro EFEcflv¡ÞAD y vtAË}¡LtDAt)
PRESUPUESTARIA: se hace hincapié en que el interés super.ior ,ce la
niñez va más allá que el impacto económico que esta irriciativa represelnter,
alavez que el innpacto económico no es mayor a los ingresos que se dejan
de obtener al negar los tramites a los que se propone pierdan acceso lor;
deudores y a la operación del Registro de Deudores Alimentarios frlorosc,s.

La presente propuesta no representa una carga administrativa aclicio¡ral al
presupuesto ya que el Gobierno del Estado ya tiene Ia infraestructur;l y el
personal que lo opera.

Expuesto lo anterior y habiendo demostrarlo la pertinrencia legal y la
necesirjad social de esta iniciativa de reli¡rma de L"y; somei,o a la
consideración de la asamblea la siguiente

INICIATIVA DE LtrY

QUE FIEFORMA LOS ARTÍCU¡.OS 44Ð Y 52I DEL COOICO, C;:II\¿¡'-", U''
REFORMA EL PÁRRAFO PRIME}I.O IDEL ARTÍCUIO 183 Y 1II4 DEI.
GÓDIGo FENI\L; SE REFoRMA ËL ARTicUI-o 82 ÐE LA il..IHY DEI.
REGISTRO CI\/IL; SE ADICIONA ËL .ARTÍC;ULI) 38 tsIS A L/q LE:Y ÐËI.
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAÐ; SE ADICIOhIA ËI.
ARTíC{.JLO 88 BIS A LA LEY DEL NOTARIADO; SE ADIC[OI\¡/\ EI.
ARTíCULO 58 BIS A LA LEY DË MOVILIDAI] Y TRANSPOf?,TE; SH
REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEII ORGÁ.IVICN DEL PODHFI
EJECUTIVO; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 146 tsIS A I.A I.EY DH
HACIENDA MUNICIPAL Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO I73 BIS,A LA
LEY DEL INISTITUTO DE PENSIOT{ES, TODOS LOS ORDENANflflHNTOIS
DEL ESTADO DE JALISCO.

,ARTicuLo PRIMERo. - Se reforman los artículos 440 y s21 derf cridigo
Civil del Estado de Jalisco para quedar como sigue:

Artículo 44.0.- El obligado a dar alimentor; cumple la obligacion
asignando una pensión adecuada al acreedor alimentario o
incorporándolo a la familia. si el acreedor se opone a ser incorpora,Jo,
compete al juez, según las circunstancias, fijar la manera de minislrar
Nos alimentos.

ElJt¡ez:ordenará al Registro civilque dentro de los tres días siguienl,ers
a aquíel en que haya causado estado la sentencia realice s,u
inscripción en el Registro de Deudores Alimenr,arios Morosos.

El Registro de Deudores Alimentarios Morosos es la base de dertos
del Ejecutivo del Estado, bajo el control der Registro civil del Esti:,oo
de Jalisco en donde se brinda el seruicio registral con la finalidact ce
dar publicidad a los declarados judicialnlente cc,mo Deudorers
Alimentarios Morosos y preservar el derecho a los alimentos de los
uriños, niñas y adolescentes, asícomo de todo acreedor a los misrnos.

Eljuez ordenará al Registro Público de la propiedad a efecto cle que se
anote el ceftificado respectivo en los folios reale;s de que sea propietarro
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el Deudor Alimentario Moroso, debiendo infornnar si fue procedentc la
anotación

El Registro Público verificará el Registro de Deudores Alimentarjos
Morosos para que en caso de que el deudor alimentario pretenda
adquirin, transmitir, modificar, limitar, extinguir [a propiedacl o posesii,n
de bienes raíces o cualquier derecho real deberá inforrrar al Juez p,ara
que este resuelva lo que a su derecho corresponcla y no padi'á
realizarse la inscripción.

El Juez dará aviso al Colegio de Notarios del Estado ,ce Jalisco 6rilra
que hagan del r:onocimiento a los l\otarios del Ër;tado qrre eil cierrrJnr
alimentario cuenta con las prohibiciones señaladas en el párrilìb
anterior, así como su obligación de informar al Juez en caso <Je qua: el
deudor alimentario pretenda realizar cualquiera de los actos jurídic;6s
señalados en el presente artículo.

ElJuez dará aviso al lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco, p¿rra

que a los trabajadores de la administración pública estatal o municipal
inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios Morc¡sos, se iers

,lescuenten de las aportaciones del sistema Ëstatal de Ahorro para el
Retiro, las que hubiere realizado hasta el momelnto para otorgárselas; al
a,creedor alimentario, respecto al monto decrel.ado judicialrnente corrio
pensión alimenticia hasta por el importe total con el que cuente ei
trabajador en su cuenta ante el lnstituto.

En los juicios de alimentos, los auxillares judiciales que rerci[:e,n
informes del lugar de trabajo de la parte demiand¿a pueden solicit¿rr al
uperior jerárqurico del mismo, el auxilicl necesario para realizar l¿rs

artificaciones o diligencias necesarias.
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El deudor alimentario declarado judicialmente como moroso, rlLiê
acredite con posterioridad ante la misma autoridad que realizó la aitacìa
declaratoria, que han sido pagados en su tota{idacJ los adeudos a ,ïLre
se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al rnisnro la cancelaciórr cie
la inscripción.

El Juez cancelará las inscripciones a que se refiere este afiículo y
dará aviso al Colegio de Notarios.

Artículo 521.- Ën toda adopción se deberá ariegurar.

Lalav(..)

Vl. Que en el caso de las madres menores de edad, el consenlimiento
otorgado por la Procuraduría de protección de Niñas, N,,liñ,:>s \l
,Adolescentes, y se deberá escuchar a la representaci,ón social;

vll. Que las personas que desean adoptar no se encuentren ins<:nit¡rs
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; y

Vlll. Que las autoridades procuren que la persona en proceso cle arlopclórr
tenga la posibrlrdad de desarrollarse en un ambiente sano familiar.

Queda prohibido realizar cualquier cobro por concepto de tramit¡¡ciirn <Je¡

adopciones, acogimiento pre-adoptivo y familias de acogirla en lo:; caso:j
de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en alberg{.Jr3s o e¡
centros de asistencia social. Los profesionistas particulares, estar¿in sujetos
a lo establer:ido en el arancel.

En todos los casos los adoptantes deben tener al momento del inicirl de los
trámites de adopción, la salud física y psíquica necesarios para curnplir corr
el desempeño que la paternidad legal trae consigo con la adopr:iirrr y rJichil
acreditación deberá ser expedida por institución oficial.
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ARTíCULO SEGUNDO. - Se reforman el párrafo primeno del artíc;rito 1g3 y
el artículo 184 del código penal parat el estadr¡ libre y soberano de Jalisco,
para quedar como sigue:

Artícuilo 183. A la persona que sin causa justificada incumpla cor¡ la
obligación de dar alimentos a aquellos que tienen derecho a recibirlc,s,
se le impondrá pena de seis meses a cuatro años de prisión y nlulta
d,e cien a ctlatrocientas veces el valor diario de lia Unidad de MedirJa
y Actualización, suspensión o pérdicla de la tutel¿r o custr:dia en c:¿:trio

de ser titular de este derecho resp,ecto de su acreedor alirnentario,
será inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y deh,ará
realizar el pago como reparación del daño de las cantidacles; no
sum inistradas oportunamente, m isn'las q ue deberán ser ga rantizacl;rs
por medio del depósito en cualquiera de las f'ormas se¡ìaladas pr:lr la
iey.

(. )

,Artícuüo l84. Los delitos a que se refieren los artículc¡s an'teriore:; r;e
perseguirárì por oficio y las personas que conoecan de ellos estl¿in
obligados a denunciarlos.

,ARTICULO TERCERO. - Se reforma eN artículo 82 de la Ley clerl F.legistro
Civil del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

,Artícuilo 82.- se deberán acompañar a la solicitud de rnatrimonio:

l. a la Vlll. (...)
i
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lX. Corlstancia expedida por el Oficial del Registro Civil que no se c¡r.rcuentr¿r
inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, en c;aiir:) de qul'
aNguna de ellas se encuentre inscrita no podrá realizar el acto juríclicrr lrasta
qLre se cumpla con la obligación alimentaria.
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ARTIGI.JLO cuARTO. - se adiciona el artír;uro 38 E]r:s a la Ley, ,uel

Registro Ptiblico de la Propiedad del Estado de l-ibre y soberanr.r rje
Jalisco, para quedar como sigue.

Artículo 3B Bis. El Registro Público verificará el Registro rJe Degd,prr,¡s
Alimentarios Morosos para que en caso de que el deudor alime¡n.l¿liio
preten<Ja adquirir, transmitir, modific;ar, limitar, extinguir la propiecii,lc o
posesión de bienes raíces o cualquit;r derecho real delberá irrformi¡r al
Juez para que este resuelva lo que a su derecho corresponriia ¡' no
podrá realizarse la inscripción.

ARTÍGULO QulNTo. - se adiciona el artículo Bg Eis a la Ley ciel
Notariado del Estado de Jalisco, para quedar conlo sir¡ue.

Articu¡lo 88 Bis. - Los notarios deberan solicitar informes al Registro
de Deudores Alimentarios Morosos, para verificar qur; la persona iro
es deudor alimentario y de esta manera se esté enr posibilidad rle
aclquirir, transmitir, modificar, limitar, extinguir la propier<iad o posersirin
d,e bienes raíces o cualquier derecho real.

ARTIC{,JLO sEXTo. - se adiciona el artícuro 58 Bis a la Ley tle
lVlovilidad y Transporte del Estadc¡ de Jalis,co, para queclar Gorï.ro
sigue:

Artícr¡lo 5E Bfrs.- La secretaría deberá consultar el Registrcr rle
Deudores Alimentarios Morosos para poder expedir una lic;enci;,r rJe

cr:nducir o en su caso la renovación, si la persona se encuentna ins,:1ta
y no acredita ante el Juez que ler licencia es indiripensable ¡lana
desarrollar la a,ctividad económica que le ayuda,rá a cunrplir con :;u
ohligación, la secretaría no podrá emitir la licencia de concjucir.

ARTíCt|LO SÉPTIMO. - Se reform¡a el artículo 18 a la Le¡n 6rn¿l,,',,"
del Poder lijecr-rtivo del Estado de Jalisco, para quedar como sigu<,,
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COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC

Artículo lB,
1. La Secre;taría de la Hacienda Pública, tienr:r las siguientes atribuc;iones

l. a la XXXIX. (... )

XL. Coordirrar con la Dirección Ge¡neral del Registro Civil, a r::J'eclo de
verificar de manera permanente el Registro cie Deudores l\liniçntarior;
Morosos cuando una persona preterrda transmitir o adquirir un kriel nnuebrlg
como vehículos automotores y no aul:.orizaráqL¡e se eferluri elacto r.¡n elcas6
de que uno rJe los involucrados se encuentre inscrito.

XLl. Ëxpedir los permisos y actos administrativos cuya e.jecur;ión le i;o¡fiert¡
la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jialisco; y

Xl-ll. Las demás que establezcan otras ciisposiciones lerr;alels o
reglamentarias aplicables.

ARTíGI,LO ocrAvo. - se adiciona el aftícurlo 1.46 Bis a la:r Ley rle
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 146 Bis.- Los municipios deberán verificar en el Registro dr;
Deudores l\limentarios Morosos antes de expedir licencias de constru¡cc;ión y
en caso de que la persona se encuerrtre inscrita no podrárr otorgarla,.

ARTíCIJLO NOVENO. - Se adiciona el artículo 173 Bis a la L.ey derl f nstitr,rtr¡
de Pensionels del Estado de Jalisco, para querdar como sigue

Artículo 1'73 Bis. El lnstituto por orden judir:ial deberá entregar krs
aportaciones que hubiere realizado eltrabajaclor ¿¡l Sistema Estat¿;rl rle
,Ahorro para el Retiro, al acreedor alirnentario respecto del nnonto
d,ecretado judicialmente, como pensión alimerrticia hasta por el
irnpofte total con el que cuente el trabajador en su cuenta anter el
lnstituto.
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NUMER

DEPENDENCIA-

TRANSITOR[OS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial de "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - El Registro Civil del Estado de Jalisco deberá tener disponible
para su consulta en las plataformas digitales o de internet pertinentes el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos a fin de dar cumplirniento al
principio de máxima publicidad en un plazo máximo de 180 días.

TERCERO. - El Titular del Ejecutivo Estatal, deberá as ignar dentro del
royecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el ,

ejercicio del año fiscal 2023, un incremento en la partida presupuestal
correspondiente al Registro Civil del Estado de Jalisco suficiente para
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operar I Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su difusión para
en las plataformas digitales o de internet pertinentes.

- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
Procuraduría Social de deberán informar al Congreso del Estado de las

accrones que tomarán para dar cumplimiento a la presente reforma y estarárr
a denunciar de los delitos que conozcan en cuanto al

imiento del pago de alimentos
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